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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

SOLARIA ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 

Madrid, 28 de abril de 2026 

De conformidad con lo previsto en artículo 17 del Reglamento (UE) n° 596/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y el 

artículo 226 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión, por la presente se procede a comunicar la siguiente  

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN  

Solaria Energía y Medio Ambiente, S.A. (“Solaria” o la “Sociedad”) informa de que, en el día 

de hoy, el Consejo de Administración de la Sociedad, al amparo de la autorización conferida 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el pasado día 28 de junio de 2024, 

bajo el punto séptimo del Orden del Día, ha acordado llevar a cabo un aumento del capital 

social mediante (i) la emisión y puesta en circulación de hasta 7.687.288 acciones ordinarias 

de la Sociedad, representativas de hasta un 6,15% del capital social actual, de un (0,01€) 

céntimo de euro de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las 

acciones existentes y en circulación en la actualidad (las “Acciones Nuevas”), con exclusión 

del derecho de suscripción preferente (el “Aumento de Capital”); y (ii) la oferta de hasta 

4.807.799 acciones propias mantenidas en autocartera representativas de hasta un 3,85% 

del capital social actual (las “Acciones Propias”, y junto con las Acciones Nuevas, las 

“Acciones Ofrecidas”). Por lo tanto, las Acciones Ofrecidas representan en su conjunto hasta 

12.495.087 acciones ordinarias de la Sociedad, representativas de hasta un 10,0% del capital 

social actual  

Las Acciones Nuevas conferirán a sus titulares los mismos derechos que las acciones 

actualmente en circulación desde su inscripción en los registros contables de la Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A.U. 

(“Iberclear”). 

La emisión de las Acciones Nuevas se llevará a cabo por su valor nominal de un (0,01€) 

céntimo de euro más una prima de emisión que se determinará conforme al resultado del 

proceso de colocación privada acelerada (Accelerated Bookbuilt Offering) de acciones de la 

Sociedad entre inversores cualificados e institucionales (la “Colocación”).   

Banco Santander, S.A., Barclays Bank Ireland PLC, BofA Securities Europe SA, Goldman 

Sachs Bank Europe SE y Société Générale actuarán como Entidades Coordinadoras 
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Globales y Colocadoras o Joint Global Coordinators and Bookrunners) (las “Entidades 

Coordinadoras Globales”) conforme a los términos del contrato de colocación (placement 

agreement) suscrito con estas entidades, tal y como se detalla a continuación.  

2. FINALIDAD  

La finalidad de la operación propuesta es obtener recursos para transformar su estrategia, 
pasando de ser un productor independiente de energía solar líder en Europa a una plataforma 
de energía renovable multi-tecnología e infraestructuras para centros de datos (Data Center 
Powered Land), con la ambición de alcanzar 9 GW de capacidad instalada total para 2028. 

Los ingresos de las Acciones Ofrecidas se destinarán a acelerar los dos pilares de crecimiento 
clave de la Sociedad, con un enfoque especial en la estrategia de centros de datos: 

• Soluciones Powered Land para centros de datos:  implica el suministro de energía 
"detrás del contador" (behind-the meter) a operadores de centros de datos, lo que 
permite ahorros energéticos significativos y disponibilidad de energía las veinticuatro 
horas del día, combinando el autoconsumo renovable con el acceso a la red, 
desplegando una cartera de 3.4 GW de capacidad garantizada en cinco países, 
incluyendo la posibilidad de participar en acuerdos estratégicos. 

• Crecimiento en Híbridos BESS y Eólica: La Sociedad tiene la ambición de invertir 
770 millones de euros de capital para hibridar sus parques solares con soluciones 
eólicas y de almacenamiento de baterías (BESS). El objetivo de la Sociedad es 
alcanzar 500 MW de eólica híbrida y 4 GWh de BESS híbridos en Iberia para finales 
de 2028. 

Además, el Aumento de Capital reforzará el balance de la empresa, facilitará la entrada de 
nuevos inversores institucionales de prestigio y brindará a los accionistas cualificados 
existentes la oportunidad de participar en la próxima fase de crecimiento de la Sociedad. 

El Aumento de Capital permitirá también a la Sociedad acometer nuevas operaciones de 
inversión, en el contexto de su estrategia de crecimiento y diversificación, con el objetivo de 
analizar y, en su caso, participar en proyectos vinculados a centros de datos, así como 
fortalecer su posicionamiento estratégico. 

Asimismo, el Aumento de Capital y la venta de las Acciones Propias permitirá aumentar la 
capitalización de la Sociedad, facilitará la entrada en su capital de nuevos inversores de 
prestigio y permitirá que aquellos inversores cualificados que ya forman parte de la base 
accionarial puedan formular propuestas de suscripción (siempre en los términos y con 
sujeción a las condiciones fijadas para la Colocación).  Con ello, se podrá incrementar el 
interés del mercado por la Sociedad y ampliar el seguimiento por parte de la comunidad de 
analistas, lo que redundará finalmente en la generación de valor para el accionista. 

3. DESTINATARIOS DEL AUMENTO DE CAPITAL 
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La Colocación se dirige exclusivamente a inversores cualificados, según éstos se definen (i) 

en España, según lo previsto en el Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta 

pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la 

Directiva 2003/71/CE, en el artículo 35 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión, y en los artículos 192 y 194 de la Ley 6/2023, de 

17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión; (ii) en los restantes 

Estados Miembros de la Unión Europea, según lo previsto en el Reglamento (UE) 2017/1129 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe 

publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado 

regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE, así como en sus respectivas 

normativas internas complementarias que pudieran resultar de aplicación; y (iii) en los 

restantes países no pertenecientes a la Unión Europea en donde se realice la Colocación, a 

quienes tengan la condición de inversores cualificados o categoría equivalente de acuerdo 

con la normativa aplicable en cada jurisdicción y teniendo en cuenta las restantes exigencias 

para que conforme a aquélla el Aumento de Capital no requiera registro o aprobación alguna 

ante las autoridades competentes.  

4. DESCRIPCIÓN DE LA MODALIDAD DE COLOCACIÓN 

De acuerdo con el contrato de colocación (placement agreement) suscrito por Solaria y las 

Entidades Coordinadoras Globales en los términos habituales de este tipo de contratos, la 

Colocación se llevará a cabo mediante un procedimiento de colocación privada acelerada 

(accelerated bookbuilding) exclusivamente, como ya se ha indicado, entre inversores 

cualificados, nacionales y extranjeros, para lo cual se ha decidido excluir el derecho de 

suscripción preferente de los actuales accionistas de la Sociedad sobre las Acciones 

Ofrecidas. En consecuencia, la Colocación no constituye una oferta pública de valores.  

Tras la publicación de la presente comunicación de información privilegiada, las Entidades 

Coordinadoras Globales iniciarán el proceso de prospección de la demanda entre inversores 

cualificados, que se prevé que concluya no más tarde de las 8:00 horas CET de mañana día 

29 de abril de 2026. Durante este proceso, las Entidades Coordinadoras Globales harán los 

esfuerzos razonables para conseguir suscriptores de las Acciones Ofrecidas.  

5. RESULTADO DE LA COLOCACIÓN 

Una vez finalizada la Colocación, la Sociedad hará público el resultado de la misma mediante 

la publicación de la correspondiente comunicación de información privilegiada en la que se 

informará del número final de Acciones Ofrecidas, así como del precio final por acción 

resultante de la Colocación. 
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6. COMPROMISOS DE NO EMISIÓN O TRANSMISIÓN DE ACCIONES 

Solaria asume un compromiso de no emisión ni venta de acciones (lock-up), en los términos 

habituales en este tipo de operaciones, durante un plazo de 90 días desde la fecha de 

admisión a negociación de las Acciones Nuevas, así como las existentes en autocartera, en 

las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, sujeto a las excepciones 

habituales de este tipo de operaciones y excluyendo operaciones en el contexto de la 

Colocación. 

7. SOLICITUD DE ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN OFICIAL 

La Sociedad solicitará la admisión a cotización oficial de las Acciones Nuevas en las Bolsas 

de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, y a través del Sistema de Interconexión 

Bursátil (Mercado Continuo) donde cotizan las acciones de la Sociedad actualmente en 

circulación, no requiriéndose a tal efecto el registro y la aprobación por la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores (CNMV) de un folleto informativo. 

Área de Relación con Inversores 

Madrid, a 28 de abril de 2026  
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EL PRESENTE ANUNCIO TIENE EFECTOS INFORMATIVOS SOLAMENTE Y NO PRETENDE SER COMPLETO, ESTÁ SUJETO A CAMBIOS Y NO 

PUEDE DIVULGARSE, PUBLICARSE O DISTRIBUIRSE, NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE, EN O DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

AUSTRALIA, CANADÁ, JAPÓN, SUDÁFRICA NI EN NINGÚN OTRO PAÍS O JURISDICCIÓN EN EL QUE LA DISTRIBUCIÓN DE ESTA INFORMACIÓN 

ESTÉ RESTRINGIDA POR LEY. EL PRESENTE ANUNCIO NO CONSTITUYE NI CONTIENE UNA OFERTA PARA LA VENTA NI LA SOLICITUD DE UNA 

OFERTA PARA LA COMPRA DE VALORES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, AUSTRALIA, CANADÁ, JAPÓN, SUDÁFRICA, NI EN NINGÚN 

OTRO PAÍS O JURISDICCIÓN. EN VIRTUD DEL PRESENTE ANUNCIO NO SE SOLICITA LA APORTACIÓN DE FONDOS, DE VALORES, NI DE 

CUALQUIER OTRO TIPO DE CONTRAPRESTACIÓN, Y NO SE ACEPTARÁ NINGUNA CONTRAPRESTACIÓN QUE SE ENVÍE COMO RESPUESTA AL 

PRESENTE ANUNCIO. 

LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN NO HAN SIDO NI SERÁN REGISTRADOS DE ACUERDO CON LA LEY DE VALORES 

DE 1933 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. SECURITIES ACT OF 1933) Y SUS MODIFICACIONES (LA “LEY DE VALORES 

ESTADOUNIDENSE”) O EN LA LEGISLACIÓN DEL MERCADO DE VALORES QUE RESULTE DE APLICACIÓN EN CUALQUIER ESTADO O 

JURISDICCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. EN ESTE SENTIDO, LOS VALORES NO PUEDEN SER OFRECIDOS, EJERCITADOS O 

VENDIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SIN PREVIO REGISTRO, O APLICACIÓN DE UNA EXENCIÓN DE REGISTRO, DE ACUERDO 

CON LA LEY DE VALORES ESTADOUNIDENSE O, EN CUALQUIER OTRO PAÍS O JURISDICCIÓN, SIN PREVIO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

APLICABLE. NO SE REALIZARÁ UNA OFERTA PÚBLICA DE VALORES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA NI EN NINGÚN OTRO PAÍS O 

JURISDICCIÓN. 

LA SOCIEDAD NO HA PREPARADO NI PREPARARÁ NINGÚN FOLLETO O DOCUMENTO DE OFERTA EN RELACIÓN CON LOS ASUNTOS 

CONTENIDOS EN LA PRESENTE COMUNICACIÓN, INCLUYENDO EN RELACIÓN CON LA OFERTA DE LAS NUEVAS ACCIONES. CUALQUIER 

DECISIÓN DE INVERSIÓN RELACIONADA CON LAS NUEVAS ACCIONES DEBE ADOPTARSE SOBRE LA BASE DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DISPONIBLE. DICHA INFORMACIÓN NO HA SIDO VERIFICADA DE FORMA INDEPENDIENTE. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PRESENTE 

COMUNICACIÓN SÓLO TIENE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO PRETENDE SER COMPLETA NI EXHAUSTIVA. 

ADEMÁS, EN EL REINO UNIDO ESTA COMUNICACIÓN Y LA OFERTA, CUANDO SE REALICE, ÚNICAMENTE SE DESTINAN Y DIRIGEN, A 

INVERSORES CUALIFICADOS SEGÚN SE DEFINE EN EL PÁRRAFO 15 DEL SCHEDULE 1 DEL PUBLIC OFFERS AND ADMISSIONS TO TRADING 

REGULATIONS 2024 (“POATR”) (I) QUE TENGAN EXPERIENCIA PROFESIONAL EN ASUNTOS RELACIONADOS CON INVERSIONES QUE ENTREN 

DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 19(5) DE LA FINANCIAL SERVICES AND MARKETS ACT 2000 (FINANCIAL  PROMOTION) 

ORDER 2005, EN SU VERSIÓN MODIFICADA (LA “ORDEN”) Y A INVERSORES CUALIFICADOS QUE ENTREN DENTRO DEL ÁMBITO DE 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 49(2)(A) A (D) DE LA ORDEN, Y (II) A QUIENES DE  OTRO MODO PUEDA COMUNICARSE LEGALMENTE (TODAS 

ESTAS PERSONAS SE DENOMINAN  CONJUNTAMENTE “PERSONAS RELEVANTES”). ESTA COMUNICACIÓN NO DEBE SER UTILIZADA (I) EN EL 

REINO UNIDO, POR PERSONAS QUE NO SEAN PERSONAS RELEVANTES, Y (II) EN CUALQUIER ESTADO MIEMBRO DEL EEE, POR PERSONAS 

QUE NO SEAN INVERSORES CUALIFICADOS. CUALQUIER INVERSIÓN O ACTIVIDAD DE INVERSIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA COMUNICACIÓN 

SÓLO ESTÁ DISPONIBLE PARA (A) PERSONAS RELEVANTES EN EL REINO UNIDO Y SÓLO SE REALIZARÁ CON PERSONAS RELEVANTES EN EL 

REINO UNIDO Y (B) INVERSORES CUALIFICADOS EN LOS ESTADOS MIEMBROS DEL EEE.  

ÚNICAMENTE A LOS EFECTOS DE LOS REQUISITOS DE GOBERNANZA DE PRODUCTOS CONTENIDOS EN: (A) LA DIRECTIVA 2014/65/EU 

RELATIVA A LOS MERCADOS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS (“MIFID II”); (B) LOS ARTÍCULOS 9 Y 10 DE LA DIRECTIVA DELEGADA (UE) 

2017/593 DE LA COMISIÓN QUE COMPLEMENTA MIFID II; (C) LAS MEDIDAS LOCALES DE APLICACIÓN EN EL EEE; (D) EL REGLAMENTO (EU) 

NO 600/2014 TAL Y COMO FORMA PARTE DE LA LEY NACIONAL DE REINO UNIDO EN VIRTUD DE LA EUROPEAN UNION (WITHDRAWAL) ACT 

2018, EN SU VERSIÓN VIGENTE (“EUWA”) (“UK MIFIR”); Y (E) EL MANUAL DE LA FCA SOBRE INTERVENCIÓN DE PRODUCTO Y GOBERNANZA 

DE PRODUCTO (CONJUNTAMENTE, LOS “REQUISITOS DE GOBIERNO DE PRODUCTOS”), Y DECLINANDO TODA Y CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD, YA SEA CONTRACTUAL, EXTRACONTRACTUAL O DE OTRO TIPO, QUE CUALQUIER “PRODUCTOR” PUEDA TENER (A LOS 

EFECTOS DE LOS REQUISITOS DE GOBIERNO DE PRODUCTOS) RESPECTO A LA MISMA, LAS NUEVAS ACCIONES HAN ESTADO SUJETAS A UN 

PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN, QUE HA DETERMINADO QUE: (I) EL MERCADO OBJETIVO DE LAS NUEVAS ACCIONES ES (A) EN EL EEE, 

CLIENTES MINORISTAS E INVERSORES QUE TENGAN LA CONSIDERACIÓN DE CONTRAPARTES ELEGIBLES Y CLIENTES PROFESIONALES Y (B) 

EN REINO UNIDO, CLIENTES MINORISTAS E INVERSORES QUE TENGAN LA CONSIDERACIÓN DE CONTRAPARTES ELEGIBLES (TAL Y COMO SE 

DEFINEN EN EL MANUAL DE LA FCA DE CONDUCTA EMPRESARIAL) Y CLIENTES PROFESIONALES (TAL Y COMO SE DEFINE EN LA UK MIFIR); Y 

(II) TODOS LOS CANALES DE DISTRIBUCIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES SON ADECUADOS. CUALQUIER PERSONA QUE POSTERIORMENTE 

OFREZCA, VENDA O RECOMIENDE LAS NUEVAS ACCIONES (UN “DISTRIBUIDOR”) DEBERÁ TENER EN CONSIDERACIÓN EL ANÁLISIS DEL 

MERCADO OBJETIVO LLEVADO A CABO POR EL PRODUCTOR; SIN EMBARGO, CUALQUIER DISTRIBUIDOR SUJETO A MIFID II O AL MANUAL DE 

LA FCA DE INTERVENCIÓN DE PRODUCTO Y GOBERNANZA DE PRODUCTO SERÁ RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO SU PROPIO ANÁLISIS DEL 

MERCADO OBJETIVO EN RELACIÓN CON LAS NUEVAS ACCIONES (PUDIENDO ADOPTAR O AJUSTAR EL ANÁLISIS DEL MERCADO OBJETIVO 

REALIZADO POR EL PRODUCTOR) Y DETERMINAR LOS CANALES DE DISTRIBUCIÓN APROPIADOS. 
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SIN PERJUICIO DEL ANÁLISIS DEL MERCADO OBJETIVO, LOS DISTRIBUIDORES DEBEN TENER EN CUENTA QUE: EL PRECIO DE LAS NUEVAS 

ACCIONES PUEDE BAJAR Y LOS INVERSORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD O PARTE DE SU INVERSIÓN; LAS NUEVAS ACCIONES NO 

OFRECEN INGRESOS GARANTIZADOS NI PROTECCIÓN DEL CAPITAL; Y LA INVERSIÓN EN LAS NUEVAS ACCIONES SÓLO ES COMPATIBLE CON 

INVERSORES QUE NO NECESITEN INGRESOS GARANTIZADOS NI PROTECCIÓN DEL CAPITAL, QUE (POR SÍ SOLOS O JUNTO CON UN ASESOR 

FINANCIERO ADECUADO O DE OTRO TIPO) SEAN CAPACES DE EVALUAR LAS VENTAJAS Y LOS RIESGOS DE DICHA INVERSIÓN Y QUE 

DISPONGAN DE RECURSOS SUFICIENTES PARA PODER SOPORTAR LAS PÉRDIDAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA MISMA. EL ANÁLISIS 

DEL MERCADO OBJETIVO SE HACE SIN PERJUICIO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CUALQUIER RESTRICCIÓN A LA VENTA, YA SEA 

CONTRACTUAL LEGAL O REGULATORIA EN RELACIÓN CON LA OFERTA DE LAS NUEVAS ACCIONES. ASIMISMO, SE SEÑALA QUE, A PESAR DEL 

ANÁLISIS DEL MERCADO OBJETIVO, LOS MANAGERS SÓLO CAPTARÁN INVERSORES QUE CUMPLAN LOS CRITERIOS DE CLIENTES 

PROFESIONALES Y CONTRAPARTES ELEGIBLES. A EFECTOS ACLARATORIOS, EL ANÁLISIS DEL MERCADO OBJETIVO NO CONSTITUYE: (A) UN 

ANÁLISIS DE IDONEIDAD O CONVENIENCIA A LOS EFECTOS DE MIFID II O DE UK MIFIR; O (B) UNA RECOMENDACIÓN A NINGÚN INVERSOR O 

GRUPO DE INVERSORES A INVERTIR EN, O COMPRAR, O LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN EN RELACIÓN CON LAS NUEVAS 

ACCIONES. 

BANCO SANTANDER, S.A., BARCLAYS BANK IRELAND PLC, BOFA SECURITIES EUROPE SA, GOLDMAN SACHS BANK EUROPE SE Y SOCIÉTÉ 

GÉNÉRALE ACTUANDO COMO ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES Y COLOCADORAS (“ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES”) 

ACTÚAN PARA LA SOCIEDAD DE FORMA EXCLUSIVA Y PARA NADIE MÁS. LAS ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES NO CONSIDERAN A 

NINGUNA OTRA PERSONA COMO CLIENTE Y NO SERÁN RESPONSABLES FRENTE A NADIE (QUE NO SEA LA SOCIEDAD) POR LA PROVISIÓN DE 

LAS PROTECCIONES QUE MEREZCAN SUS CORRESPONDIENTES CLIENTES, NI POR PROPORCIONAR ASESORAMIENTO EN RELACIÓN CON EL 

CONTENIDO DE ESTE ANUNCIO O CUALQUIER OPERACIÓN, ACUERDO O ASUNTO AQUÍ REFERIDO. 

NI LAS ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES NI LA SOCIEDAD, NI NINGUNO DE SUS CORRESPONDIENTES FILIALES, DIRECTIVOS, 

EMPLEADOS, ASESORES O AGENTES ACEPTA RESPONSABILIDAD ALGUNA, NI MANIFIESTA NINGUNA DECLARACIÓN O GARANTÍA, YA FUESE 

EXPRESA O IMPLÍCITA, RESPECTO DE LA VERACIDAD, EXACTITUD O COMPLETITUD DE LA INFORMACIÓN DE ESTE ANUNCIO (NI DE QUE SE 

HAYA OMITIDO INFORMACIÓN) O RELATIVA A LA SOCIEDAD, SUS FILIALES O SOCIEDADES ASOCIADAS, YA SEA ESCRITA, ORAL, VISUAL O EN 

FORMATO ELECTRÓNICO Y FUESE CUAL FUESE SU FORMA DE TRANSMISIÓN O PUESTA A DISPOSICIÓN, RESPECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA 

DE CUALQUIER TIPO QUE SURJA O SE DERIVE DE ESTE ANUNCIO O SU CONTENIDO O EN CONEXIÓN CON ELLOS. 

EN RELACIÓN CON LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN, LAS ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES Y CUALQUIERA 

DE SUS SOCIEDADES VINCULADAS PODRÁN MANTENER UNA PARTE DE LAS ACCIONES COMO POSICIÓN PRINCIPAL Y, EN ESA CONDICIÓN, 

PODRÁN RETENER, COMPRAR, VENDER, OFRECER A LA VENTA, O NEGOCIAR DE CUALQUIER OTRA FORMA POR SU PROPIA CUENTA EN 

RELACIÓN CON DICHOS VALORES, CUALESQUIERA OTROS VALORES DE LA SOCIEDAD U OTRAS INVERSIONES RELACIONADAS CON LOS 

VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN. ADEMÁS, LAS ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES O SUS SOCIEDADES 

VINCULADAS PODRÁN SUSCRIBIR CONTRATOS DE FINANCIACIÓN Y SWAPS CON INVERSORES EN RELACIÓN CON LOS CUALES LAS 

ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES (O SUS SOCIEDADES VINCULADAS) PODRÁN, EN CUALQUIER MOMENTO, ADQUIRIR, MANTENER O 

DISPONER DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD. POR LO TANTO, LAS REFERENCIAS EN ESTE ANUNCIO A LAS ACCIONES QUE ESTÁN SIENDO 

OFRECIDAS O CON LAS QUE DE OTRA MANERA SE ESTÉ NEGOCIANDO DEBERÁN ENTENDERSE COMO COMPRENSIVAS DE CUALQUIER 

OFERTA, O NEGOCIO, DE LAS ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES O DE SUS SOCIEDADES VINCULADAS ACTUANDO EN DICHA 

CONDICIÓN. LAS ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES NO TIENEN PREVISTO HACER PÚBLICOS LOS TÉRMINOS DE CUALQUIERA DE 

DICHAS INVERSIONES SALVO POR LO DISPUESTO EN CUALQUIER OBLIGACIÓN LEGAL O REGULATORIA DE HACERLO. 

ESTE ANUNCIO PUEDE CONTENER MANIFESTACIONES QUE PUEDAN CONSIDERARSE “PROYECCIONES DE FUTURO”. ESTAS PROYECCIONES 

DE FUTURO PUEDEN IDENTIFICARSE POR EL USO DE TERMINOLOGÍA COMO “CREER”, “PREVER”, “ESPERAR”, “ESTIMAR”, “ANTICIPAR”, 

“PODER” Y SIMILARES O SUS CONTRARIOS, O POR REFERIRSE A ESTRATEGIAS, PLANES, OBJETIVOS, EVENTOS FUTUROS O INTENCIONES. 

LAS PROYECCIONES DE FUTURO PUEDEN, Y EN MUCHAS OCASIONES SUELEN, DIFERIR DE LA REALIDAD. LAS PROYECCIONES DE FUTURO 

SON VÁLIDAS ÚNICAMENTE EN LA FECHA EN QUE SE HACEN. 

LAS ENTIDADES COORDINADORAS GLOBALES, LA SOCIEDAD, Y SUS CORRESPONDIENTES FILIALES RENUNCIAN EXPRESAMENTE A 

CUALQUIER OBLIGACIÓN O COMPROMISO DE ACTUALIZAR O REVISAR CUALQUIER PROYECCIÓN DE FUTURO CONTENIDA EN ESTE ANUNCIO, 

YA SEA COMO RESULTADO DE NUEVA INFORMACIÓN, DESARROLLOS FUTUROS O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO. 
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